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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE BARGAS

Conforme a lo establecido en el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber que 
dentro del plazo establecido se procederá por el pleno municipal del Ayuntamiento de Bargas, a proponer 
al Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, el nombramiento de los vecinos designados para 
ocupar los cargos de Juez de Paz titular.

Los interesados podrán presentar en impresos que se les facilitarán, en las oficinas municipales de 
este Ayuntamiento, la correspondiente solicitud por escrito, en el plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, acompañada 
de la siguiente documentación:

–Fotocopia compulsada del DNI.
–Certificado de antecedentes penales.
–Certificado médico de no padecer enfermedad que le incapacite para el ejercicio del cargo.
–Declaración jurada de no estar incurso en causa de incompatibilidad.
Bargas, 20 de octubre de 2025.–El Alcalde, Marco Antonio Pérez Pleite.
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C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
5.

00
00

51
87

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p


